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ORDEN de 21 de enero de 1988 por la que se dispone
la ejecución ~n sus propios términos de la Sl'ntencia
dietada en 13 de junio de 1986 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentisima
Audiencia Nacional, recaída en el recurso contencioso
adminiJlralivo número 24.826. interpuesto por la
Tesoren'a General de la Setluridad Social de Albacete
contra la resolución del Tri5unal Económico-Adminis·
trativo Central <k 21 de marzo de 1984 sobre Contri·
bución Territorial Urbaruz.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 13 de
junio de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
excelentísima Audiencia Nacional, recaída en el recuno conten·
cioso·administrativo número 24.826, interpuesto por la Tesorería
General de la Se8uridad Social de Albacete contra la resolución del
Tribunal Econ6miCO-Administrativo Central de 21 de marzo de
1984 sobre Contribución Territoria! Urbana;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya pane dispositiva es
como sigue:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por el Procurador sedar Zulueta Cebrián, en
nombre y representación de la Secretaria General de la Seguridad
Social, contra resolución del Tribuna! Económico-Administrativo
Central de 21 de marzo de 1984, declaramos que la Resoludón
impugnada es confonne a Derecho; sin hacer expresa condena en
costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l. muchos años.
Madnd. 21 de enero de 1988.-P. D., el Subsecretario, José

María Garcla Alonso.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

ORDEN de 26 de enero <k 1988 por la que se conceden
los beneficiosjiscales previstos en la Ley 15//986, de
25 de abril, a la Empresa .Conectores Elictricos,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Conecto
res Eléctricos, Sociedad Anónima Laboral», con el.F. A-58355462,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la
Ley 1511986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Rea! Decreto 269611986, de 19 de diciembre (dloletín
Oficia! del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 1511986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asisnado el
número 1.182 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven8uen por la
adquisición, por cualquier medio adnutido en derecho, de bIenes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el conceplO Actos Juridicos Docu·
mentados. para las que se deven¡uen por operaciones de const.itu·
ción de préstamos sujetos a! Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones. cuando su importe. se
destine a la realización de inveniones en activos fijos nccesanos
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco anos. contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe·
rida a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros ados improrrogables, canta·
dos a panir del primer ejerctcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 26 de enero de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmOlÓ"

ORDEN<k 26 de enero de 1988 por la que se conceden
los benejiciosjiscales previstos en la Ley 15/1986. de
25 de abril, a la Empresa .Maremi, Sociedad Anó
nima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de cMaremi,
Sociedad Anónima Laboral», con OF A·78555463, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter regJ.amentario que a estos efectos
establece el Rea! Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (.Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitacIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril; •.

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.365 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admItido en derecho. de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados, pasa las que se devenguen por operaciones de constitu·
ción de prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años. contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-18ualmente gozará de libertad de amortización refe·
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables. conta·
dos a partir del primer ejerctcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con am:glo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 26 de enero de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

4061 ORDEN de 26 <k enero de 1988 por la que se conceden
a las Empresas .Frutalba, Sociedad Limitada». y
«Elvira Núriez Martinez;; los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre
industrias <k illlerés preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 23 y 26 de noviembre de 1987, por las que se
declaran comprendidas en zona de preferente localización tnduJ.
tria! agraria, a! amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero (oIloIetin Oficia! del Estado» de 5 de
abril), a las Empresas que a! final se relacionan;

Resultando que..en el momenlO de proponer la concesión de
beneficios fiscales, t.Spada ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo coD el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, coD virtualidad de sus efectos con fecha l de
enero de 1986, cuyo tratado modifica ea esencia el rélimen ele
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concesión de beneficios solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a panir de la misma fecha,
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores'

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias d~
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero d~
1986), modificado por el Real Decreto 932fl986. de 9 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás dispnsiciones
reg!amentanas;

Considerando que. de acuerdo con las disposiciones transitorias
prime", y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentlvos re81on:ales, .las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vl8encla durante un año, a contar desde la entrada
en vigor .de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos pnr el Real Decreto 2476/1985. de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección. de Jos desequilibrios económicos interterritoriales. y
que el expedIente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en la fecha que figura en el
apanado quinto siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y aniculo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien dispnner;

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a.las específicas del ré~men que deriva de la Ley 152/1963.
de 2 de dlclembre, y al procedImiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otoJl3n a las Empresas que
al final se relacionan los siguientes benefiCIOS fiscales:

A) Reducción del 95 pnr 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. -

B) Reducción de195 pnr 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta OrdeII en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al Que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que figura en el apanado quinto de esta Orden.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de, las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
EConomía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Fruta1ba, S. L.» (expediente HU-32/1986). NIF: B-22.oo8.718.
Fecha de solicitud: 1S de abril de 1986. Ampliación de una central
honofruticola en Fraga (Huesca).

«Elvira Núftez Maninez» (expediente MU-516/1986). DNI:
22.344.597. Fecha de solicitud; 5 de mayo de 1986. Instalación de
una .industria de manipulación de frutas y cámaras frigoríficas en
Blanca (Murcia).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

4062 ORDEN de 27 de enero de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de
Helada y Pedrisco en Albaricoque, Ciruela, Manzana,
MelocOlón y Pera, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros A$"8rios Combina
dos j>8ra el ejercicio 1988, y en uso de las atnbuclones Que le
confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del

Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado pnr Real Decreto
232911979. de 14 de septiembre,

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Regla·
mento, ha tenido a bien disponer: .

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Albaricoque, Cimera, Manzana, Melocotón y Pera, incluido en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1988, se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación
las condicio~e~ ge~erales de. los seguros api~olas aprobadas por
Orden del Mlmsteno de HaCIenda de 8 de Jumo de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales. declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos a~ricolas y los rendimien
tos máximos Que determinarán el capital asegurado son los
establecidos a los solos efectos del Seguro, por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las .,rimas comerciales para gestión interna,
y un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20. se aplicará
una bOnificación del 4 por lOO sobre las primas comerciales Que
figuran en los anexos de la presente disposición.

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o
semifijas adecuadas contra el riesgo de helada. ~ozará de una
bonificación provisional del lO por 100 de la pnma comercial
correspondiente al riesgo de helada.

Para las parcelas de la comarca de la Almunia de Doña Godina
(zaragoza), situadas dentro del radio de acción de una torre·
ventilador. se establece con carácter experimental una bonificación
del 50 por 100 de las primas comerciales correspondientes al riesgo
de helada.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de característi·
cas adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonifica·
ción provisional del 50 por 100 de la .prima comercial correspon
diente al riesgo de pednsco en la parcela Que las tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legal.
mente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del
seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apanado
2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado
e), del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de partici·
pación de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son
los aprobados pnr la Dirección General de ~uros.

Octavo.-Se· autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 27 de enero de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco
en Albaricoque, Ciruela, Manzana de M.... Manzana de Sidra,

Meloeotón y Pera

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1988.
aprobado por Consejo de Ministros, se garantiza la producción de
albariCOQue, ciruela, manzana de mesa, manzana de sidra, meloco
tón y pera, contra los riesgos de pedrisco y helada, en base a estas
condiciones especiales complementarias de las generales de la
Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por
Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19), de las que este anexo es parte
integrante.

Primera. Objelo del seguro y garanl{as,-Con el limite del
capital asegurado se cubren los daños en cantidad y calidad Que
sufran las producciones de albaricoque, ciruela, manzana de mesa,


